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Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCC' 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acomiiañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Administración de 
Justicia

2962
D. Agustín Reboiro Sáenz, 

Juez Municipal de bienes anterio- 
. res en funciones de esta ciudad 

de Logroño.
Mago saber: Que en procedi

miento de apremio seguido en 
Ios-autos de juicio verbal, civil, 
instado.s por el Procurador de 
los Tribunale.s D. Ignacio Macua 
Criarte en nombre y representa
ción de la. Compañía Alercantil

Sáe/ié y Compañia S do
miciliada en esta Capital contra 
D.* María Ortega, mayor de 
edad, del comercio y vecina de 
.Miranda de libro, (Burgos) sobre- 
reclamación de cantidad; he 
acordado en providencia de esta 
fecha a instancia de la parte ac- 
tora sacar en. venta en pública 
subasta lo.s bienes que le fueron 
embargados a la demanda por 
término de ocho días.

/^elación de bienes
Nueve cajas sidra de 'frubia, 

.marca Praviana, peso 350 kg.
Una caja anís de Zaríigoza, 

marca Bello, peso 26 kg.' -
Un barril A ermouth de Cripta- 

n£i peso 124 kg.
Cinco ca jas de Jerez de Mála

ga, marca Monjil, peso 116 kg
Diez cajas de jerez-Manz v 

Ponche, de Jerez de la Frontera 
marca Larios y Pino, peso 245 
kilogramos.

Dos cajas anís: dos garrafas 
coñac; ótra de anís; cuatro \ ino 
dulce mo.scatel y un barril xer- 
mouth, marca Manchego, de 
Quintanar de la Orden, con un 
peso total de 294 kg.

X’einte cajas de Jerez de la 
h'rontera, de Jerez, y' dos garra
fas de vino marca 1.a Riva, peso 
430 kg.

24 cajas de vino coñac-ponche 
marca Delague, de la Frontera, 
peso 553 kg. 'Casados todos ellos 
en la cantidad de 5.195 ptas.' 
. El acto del remate tendrá lu
gar el día 13 de diciembre próxF 
mo y hora de las once en la Sala 
-Audiencia de éste Juzgado Mu
nicipal.

Para tomar parte en 'la subas
ta todo licitador déberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
x'alor de los bienes subastados; 
no admitiéndose postura algiimi 
que no cubra las dos tercera^ 
partes de su avaluó y cuya su
basta se llevíirá a efecto en un 
solo lote,

Lo.s bienes se hallan deposita, 
dos en la persona de D Nicolás 
Sierra Malo, vecino de Logroño 
con domicilio en la calle de Por
tugal, n.” 37.

L.ogroño 2.3.noviembre de ló lO 
El Juez

5.° Zona Pecuaria
Delegación de cría caballar de 

las provincias de Navarra y 
Logroño

3001
“Circular.—Se advierte a los 

industriales peradista.s de semen
tales equipos que funcionaron en 
la pasada temporada de monta o 
a aquellos que desden establecer
la en la próxima temporada, que 
la Jefatura de Cría Caballar ha 
acordado conceder plazo hasta el 
31 de enero del venidero año, pa
ra que lo soliciten de mi Autori
dad en la forma que determina el 
vigente Reo-lamento por que se 
rige este Servicio; teniendo en 
cuenta que en este plazo es im
prorrogable, concedido en aten
ción a la situación actual de ad
quisición de sementales.

Han de tener muy presente, 
que no podrá ejercerse la indus
tria hasta tanto no reciban auto
rización expresa, considerando a 
aquellos que realicen la apertura 
de la parada aún habiéndolo so
licitado, como clandestina y por 
ende clausurada, sin perjuicio de 
otras sanciones.

Zaragoza, noviembre de 1940. 
—El Comandíinte Delegado de 
las provincia.s de Navarra y Lo
groño.— Enrique Guillén.— Ru
bricado.—

Ayuntamiento de 
Logroño

;3043
Agrupación forzosa del partido 
judicial S" Logroño para gastos 
de Administración de Justicia.

Adrobado' por esta Junta el 
Presupuesto ordinario dé Gasto.s 
e ingresos para el ejercicio de 
1941 y confeccionado el reparti
miento correspondiente, amóos 
documentos quedan expuesto.s 
en la Intervención del Exemo. 
.Ayuntan!ientq de Logroño por 
término de 15 días hábile.s íi con
tar del siguiente al ide inserción 
de este Edicto en el Holk i ix Oki- 
cj.xi. de la provincia ¿d objeto de 
que puedan ser examinados y de 
pueda entablarse por lo.s Ayun
tan! iento.s interesado.s las recla
maciones que se estime conve
niente advirtiéndose• que trans
currido dicho plazo si no se en
tablara reclamación alguna se 
con .si dorar; í defi n i ti v; i m en te 
aprobados por esLíi Agrup;ición 
uno y otro documentos a todo 
efecto. I 

Logroño 39 de novbre de 1940. ;
F1 .\lcak1e Presidente • 

/ndo /b-'mas

Comunidad de Regantes del 
Río de la Fuente

Navarrete
ANUNCIOS 3914

En cumplimiento del artículo 
52 de la.s Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad, se convoca 
a junta General ordinaria que 
habrá de celebrarse el día 22 de 
diciembre a las cuatro de la tar
de en primera convocatoria y el 
29 en segunda; y en la que se 
tratíirá el siguiente:

Orden del día
1 .® Presentación de cuentas 

de la actual temporada de riego.
2 .® Elección de Presidente de 

la Comunidad.
3 .® Elección de Vocale.s del 

Sindicato de Riegos
4 .® Elección de Vocales del 

Jurado de Riegos.
5 .® xAsuntos varios de riegos.
Navarrete, 27 de noviembre de 

1949.
El Presidente

Minifterio de la 
Gobernación

i , 24</2
Orden de 26 de septiembre de 

1949 por la que se dispone se 
convoquen oposicione,s para cu
brir 129 plaza.s de Auxiliare.s de 
Administración civil del Ministe- 

’ rio de la Gobernación y Bases 
por las que se han de regir.

limo. Sr: Por existir en este 
Departamento plaza.s vacantes 
de Auxiliare.s de Administración 
civil, con el sueldo anual de 5(X)Q 
pesetas, y de la clase inferior in- 
mediata, con 4999 pese ta.s anua
les, toda.s ellas en la escala auxi- 
liaridel Cuerpo administrativo 
del mismo, que han de cubrirse 
en la form;i prevenida por la 
Ley de 13 de julio último.

Este Ministerio jia tenido a 
bien disponer que se convoquen 
oposicione.s para cubrir 129 pla- 
z;is de Auxiliares de .Administra
ción civil, celebrándose la oposi- 
ci<>n con arreglo a la.s siguientes 
bases:

Primera. Sé entendenín 
íiprobadüs un número máximo 
de 129, considerándose los de- 
m;is, cualquiera que sc;i la. pun- 
tmicion obtenida, como des;ipro- 
b;idos, sin que exista la califica
ción de aprobabo sin plaza. La.s 
vacíintes que ;il tt'rminar l;i epo-

posetas serfu! cubiertas por quie- 
ne.s obtengan los primeros núme
ros en la misma, luista t'l corres
pondiente en l;i última de kis ci-

lient 1'0 del cupo citado que exce-

. dad del número de vacante.s de 
; ambas clases, quedarán en ex- 
i pectación de destino.
i Segunda.— En cumplimiento 

de lo que dispone la Ley > da 25 
de agosto de 1939, se proveerán 
por oposición restringida, de 
conforrñidad con la modificación 
establecida en el artículo 5.*^ de 
de la Ley de 13 de julio citada:

Un 20 por ciento, entre Caba
lleros Mutilados de Guerra por 
la Patria.

Un cuarenta por ciento, entre 
Oficiales Provisionales y de 
Complemento y demás excom- 
batíentas que hayan alcalzado, 
por lo menos la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones 
necesarias para su concesión.

Un diez por ciento, entre ex
cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado por la misma 
con armas, o sufrido prisión en 
cárcele.s o campo.s rojos durante 
más' de tres meses, siempre que 
prueben su adhesión al Mox i- 
miento desde su iniciación y que 
mantuvieron su lealtad al mismo 
durante al cautiverio.

Otro diez por ciento, entre 
huérfanos y personas económi
camente depcndientc.s de vícti
mas nacionale.s de la. guerra y 
de asesinados por los rojos.

El veinte por ciento restante, 
en oposición libre entre los que 
reúnan las condiciones estacleci- 
das en la base cuarta de esta Or
den

Tercera.— Para el traspaso de 
vacantes de uno a otro cupo de 
los indicados, en caso de no cu
brirse alguno de ellos, se tendrá 
en cuenta que los sobrantes del 
cupo de Mutilados had de acu
mularse al de excombatientes, y 
las sobrantes de excautixm.s acre
cerán el de huérfano.s y personas 
económ icante dependientes de 
x;íctima.s de guerra. Las demá.s 
sobrantes pasarán a acrecer el 
grupo libre.

Los empates de puntuación se 
resolverán teniendo . en cuenta 
lo.s méritos especiales alegado.s 
y ju.stilicad.o.s ;i juicio del Tribu
nal, como comprendidos en la 
base sexta de esta convocatoria, 
y en lo.s turnos restringidos, la 
escala establecida en el artículo ■ 
5.® de la antedicha Ley de 25 de 
;igosto de 1939.

Cuanta.— Como condiciones 
générales p;iia concurrir a la 
oposición se precisa: ser español, 
mayor de dieciocho año.s y me
mor de cuarenta, acreditar se- 
adicto al Glorioso Movimientr 
Nacional, no padecer enfermeo 
dad contagiosa o crónica y tener 
buenu conducta moral, social y 
política, justificad.'i debid;imente 
;i juicio del rribiinal y, en su ca
so, del .Ministerio.

Las mujeres que soliciten 'to- 
mar parte en l;i oposición han de 
acreditar, además de los requfsi-
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tos antedichos, ser cabezas de ' 
familia y carecer de medios sn- 
íicieiites para atender ¿i sus ne
cesidades y las de sus hijos; o 
ser .solteras o viudíis que no po
sean ningún medio de vida fami
liar.

Quinta.' lai oposición cons
tará de dos ejercicios, uno prác
tico 5’ otro teórico-cscrito.

El ejercicio práctico se dividi
rá en dos prrtes; la primera con
sistirá en análisis gramatical y 
efectuar una operación aritméti
ca o resolver un problema plan
teado por el Tribunal; y la segun
da, en escribir a máquina y ta
quigráficamente un párrafo del 
texto que el Tribunal señale al 
efecto.

El ejercicio escrito consistirá 
en desarrollar dos temas, uno de 
Derecho político y administrati
vo y otro de cultura general. 
Tiempo máximo para escribir, 
dos horas.

Sexta.— Se consideran méri
tos para mejorar la puntuación 
el acreditar conocimiento de 
idiomas, quedando facilitado el 
Tribunal para.acreditar y com
probar tales conocimientos, pu- 
diendo otorgar la mejora de un 
punto por cada idioma aproba
do.

Eos opositoi es que posean el 
título de Bachiller, Maestro, Pe
rito Mercantil u otro equivalente 
sólo realizarán la segunda parte 
del ejercicio práctico.

Los aspirantes que actualmen
te estén desempeñando interina
mente plazas de Auxiliar de este 
Ministerio, como procedentes 
del grupo de Auxiliares que, 
gratuitamente o mediante retri
bución, prestó servicio en el Go
bierno general del Estado en Va
lladolid, y posteriormente en el 
Ministerio del Interioi en Burgos, 
con antigüedad superior a dos 
años, tendrán derecho a ocupar 
plaza si obtuvieran el mínimun 
de puntos para aprobar, en cada 
ejercicio, cubriendo así puestos 
que disminuiaán el cupo a que 
correspondan.

Séptima.— El Tribunal estará 
integrado por un Director gene
ral del Ministerio de la Goberna
ción, un Catedrático de Univer
sidad o Instituto de Segunda enl 
señanza y tres funcionarios de- 
Ministerio de la (robernación.

Octava.— Para la actuación 
válida del ITibunal será indis
pensable la asistencia de tres, 
por lo menos, de sus miembros, 
y la calilicación se hará dividien
do el total de - puntos obtenidos 
por cada opositor por el número 
de jueces presentes en su ejerci
cio, pudiendo conceder cada in
dividuo d(ú Tribunal hasta diez 
puntos como calilicación total en 
líi segunda paite del ejercicio 
práctico y de cero a diez puntos 
por tema en el teórico escrito. 
La calificación de la primera 
parte del ejercicio escrito sénl 
únicamente de suficiente o insu
ficiente, considerándose, por tan
to, eliminatoria.

Novena.— Toda.s las x acantes 
convocadas se entiende que son 
en servicios provinciales, sin 
perjuicio de la facultad reserva
da a este Ministerio, para adscri
bir a lo.s Servicios centrales a 
aquellos opositores aprobados 
que se estime preciso por- nece-- 
sidades del servicio.

Décima. — Por la Subsecreta
ría de la Gobernación se dicta
rán las instrucciones y resolu’cio- 

nes Complementarias para la 
aplicación de La presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dio.s guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, a 26 de septiembre de 
1640.— /\ /). /ose /.órente. 

limo. Sr. Subsecretario de la 
Gobgrnaciim.

Gobierno Civil de Io 
Provincia

Pensiones Extraordinarias
29SQ

Se recuerda el cumplimiento 
urgente de la circular de este 
Gobierno inserta en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 31 de 
octubre, ordenando a aquellos 
Ayuntamientos que tuviese re
conocidas las pensiones extraor
dinarias que determina el De
creto de 3 de mayo de 1938 en 
favor de las familias de funcio- 
varios asesinados o desapareci
dos por causa de adhesión al Mo
vimiento Nacional, la remisión 
a esta Dependencia en el más 
breve plazo de una relación o 
nota comprensiva de dichas pen
siones y de las personas á cuyo 
favor estuviesen reconocidas

Logroño 27 de Noviembre de 
1940.

.El Gobernador Civil 
fesiís Cagigal Gnliérrez

Prófugos
Por la Junta de Clasificación y 

Reunión de esta provincia han 
sido declaradas profugos los 
mozo.s siguientes:

julio Valenciaga Puertas del 
reemplazo de 1940 y alistamien
to de Viniegra de Abajo.

Francisco Chicote Sánchez del 
reemplazo de 1937 y alistamien
to de Viniegra de Abajo.

El Gobernador Civil 
/esus Cagigal Gutiérrez

Subcomisión Reguladora * 
de la Producción de Frutos 

Secos
Rama Almendra —Avellana.— 

3.** Zona
305'2

Acordado el pago de la derra
ma sobre almendra y avellana 
correspondiente a la campaña 
1939-4(5, terminada en 31 de julio 
último, se hace público que se 
efectuará confarreglo a las Nor
mas siguientes;

1 A La derrama a pagar sobre 
almendra es de 4*70 pesetas poi
cada KD pesetas de valor y sobre 
Lvellana de 0*1019 por kilogramo’ 
de avellana en cáscara.

2 .** 4'ienen derecho a cobrar < 
la derrama los cosecheros que 
declararon su cosecha en el im- ' 
preso oficial y la vendieron a la | 
Rama directamente o por medio 1 
de un descascarador durante la ; 
campaña 1939-40, que abarca el . 
período comprendido desde pri- i 
mero de octubre de 1939 hasta 31 I 
de julio de 1940. !

3 .**. Los cosecheros presenta- : 
rán el duplicado de su declara- 
ci<'>n de cosecha al Jefe del Sindi-

cato Agrícola afecto a la C. N. S 
de su localidad, quien formará 
junto cort las declaraciones una 
relación c ^mprensiva de nombres 
de los cosecheros, kilogramos de 
fruto.s vendidos su importe, si se 
trata de almendra, y derrama a 
cobrar. "

4.'’' Los jefes locale.s enviarán 
a las olicina.s de la Kama más 
próximas las relaciones y las de
claraciones, uiui vez comproba
das se les enviará su importe pa
ra que efectúen D pago a los 
cosecheros, estando los jefes lo
cales autorizados para descontar 
a los mismos hasta el l por EX) 
por gastos de pago.

Liquidación de la campaña de almendra 1939-40

En Reus. . 
En Zaragoza 
En Castellón

importe de compras
Kilogramos. Pesetas.

2.703.,803‘300 =9.639.124‘37
193.5.87‘OfX) = <830 027*26 

;V)3.79 p515 =2.732. ()05 ‘ 71

3.461.ISpsió 13 201.757*34 13.201.757*34 ptas.

Canon de manipulación, almacenes transportes y .otros gastos 
rama.

Pesetas.

En Reus................................................. 663.738*15
En Zaragoza....................................... 38.269*53
PLn Castellón....................................... 73.353*04

775.3()0*72 775.360*7'2 ptas.

SUMA. . . 13.977.118*0f) ptas.

Producto de ventas

Kilogramos. Pesetas.

En Reus. .
J¿n Zaragoza 
En Castellón

3.027.324*630=12.919.902*06
26.884*000= <)9.523.*66

363.026*900= 1.948.864*08

3.417.235*530 14.968.'2*40* 40 
Beneficio en las ventas. .
Otros beneficios . . .

TOTAL BENEb'lClO LIQUIDO . . . 1.065.497-46 ptas.

Distribución del beneficio

Agricultores

40 del beneficio total. . -
40 o ” de las ventas de la Rama

Exportadores

40 „5, de sus respectivas exportaciones. . . . 

Rama

20 „ del beneficio total. . . .............................  

BRNELTCIO 4T) fAL. .

feniendo en cuenta el distinto valor de las diferentes variedades 
de almendra, se distribuye el beneficio entre los agricultores según 
e! importe de sus ventas, correspondiéndoles percibibir 4*70 pesetas 
por cada cien pesetas de almendra vendida a la Rama.

Reus, 31 de julio de 1940.

V.*’ B.”

Id Presidente:

P. A
/u(tn Af/nuuio Go/izóte:

5.* Las operacione.s de pago 
empezarán desde la publicación 
de este anuncio y terminarán ej 
día 31 de diciembre próximo.

Anunciado repetidamente du
rante la campaña que no cobra
ría la derrama quince no hubiese 
hecho la declaración de cosecha 
y vendido ésta ¿i la Rama, no se 
admitirá reclamación alguna si 
no se hizo declaración o se ven
dió el fruto sin intervención de la 
Rama.

Reus, 11 de noviembre de 1940

El Delegado de la 3.* Zona

Luis Laclériga Guío

14.968.290*40 ptas 
991.172*34 ptas.

74.325T2 ptas.

Pesetas.

488.533*52
131.863*10 620.3.6*62 ptas.

238.760*71 ptas

2(X).304* 13 ptas.

1.0í)5.497‘46 ptas.

El Delegado de la 3.’* Zona, 
f^u/s fA7e/(^/7go (i ufo

i
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Gobierno Civil de la Provincia
Trabajos topográficos para el Catastro Parcelario

(Continuación)

Cuando las dos fincas colin
dantes estén a distinto nivel, el 
talud corresponde ala supeiior, 
como no se haga advertencia en 
contrario,

Art. 12. Durante el segundo 
período de dos meses, los pro
prietarios que no hubiesen llega- 
llado a un acuerdo en la fijación 
de los límites de las parcelas se- 
nin conminados por el Alcalde 
para que en dicho plazo acuden 
a deslindarlas con asistencia del 
individuo correspondiente de la 
Junta pericial que actuará de 
conciliador tratando de buscar 
un arreglo entre los interesados 
y si persistiera el desacuerdo en
tre todos o con alguno, se levan
tará un acta del resultado, pro
cediendo él fijarse las líneas de 
separación de hecho justificadas 
con algún signo visible de pose
sión y señalándolas con los me
dios antes dichos.

Si alguno o algunos de los in
teresados no asistieren por sí o 
por medio de apoderado al des
linde y señalamiento el Jacto no 
se detendrá, por esta circunstan
cia si constéi hechéi en forma le
gal la citación, y la mencionada 
operación de deslinde y señala
miento se efectuará con áÍTeglo 
él las indicaciones de los que 
asistan.

Ar. 13. Si al hacer el señala
miento de las fincas se llegase a 
algunéi cuyo poseedor no fuese 
conocido se procederá respecto 
de ella como si se tratase de un 
ausente, anunciándose esta cir- 
cunstaciéi en el B'olktín Oficial 
de la provincia para que puedan 
reclamar los que se crean con 
derecho a ser tenidos por tales 
poseedores-

.Art. 14. Cuando los interesa
dos o poseedores concurrentes 
<'il acto del señalamiento de las 
lincas no concuerden en léi desig
nación de sus límites respectivos 
ni siquiera en la posesión de he
cho el representante de la Junta 
pericial hará lo posible por ave
nirlos y si no lo consiguiese, se
ñalará las líneas que correspon
dan a las pretensiones de aqué
llos y las aparentes o distinta
mente materializadas que exis- 
tan en el terreno, que serán his 
que levantarán la Brigíidéi topo
gráficas.

Si no hubiera líneas aparente.s 
se señalará líneéi que cada pro
pietario sostenga y se levanta
rán éstas por léi Brigada topo
gráfica sin perjuicio de léi indica
ción posterior de los límites 
cuando havéi cesado la divergen
cia.

Art. 1:5. El Estado las Provin
cias, Municipios y demás Cor
poraciones o empresas de carác
ter público procederán al des
linde y amojonamiento de las 
fincas de su respectiva propiedad 
de dominio uso o iitililidud pú
blica, incluso de las vías de co- 
municación que tenga a su car
go o inspección. Con este objeto 
se irán comunicando los planes 
de ejecución del Catastro a los 
centros directivos de los diver
sos servicios del Estado y Cor- 
poracionc.s de carficter público, 
cuidando de hacerlo con lo má
xima antelación o sea, desde el 
momento en que estos planes

sean acordados a fin de qué pue
dan intensificarse los trabajos de 
deslinde y amojonamiento en las 
zonas o demarcaciones indica
das los cuales serán efectuados 
en el plazo de un año a partir de 
la fecha de la notación.

La delitación de las fincas del 
domio privado del Estado en ca
da uno de los municipios se efec
tuará por la Junta pericial sin 
perjuicio- de' las disposiciones 
que dicte en contrato la autori
dad competente.

Art. 16. Cuando las inciden
cias derivadas de los deslindes 
administrativos Jde los montes 
públicos y vías pecuarias retra
sen su aprobación, hasta el ex
tremo de imposibilitar los amo
jonamientos definitivos dentro 
del plazo señalado en el art. an
terior se adoptarán por el Catas
tro las líneas marcodás por los 
piquetes o mojones provisiona
les colocados en el acto del apeo. 

, Cuando se trate de montes pú- 
1 blicos y por determinación del 

lindero figuren apeadéis dos lí
neas provisionales se eligirá res
pectivamente las más exteruéi o 

i interna con relación a los mis- 
i mos según se trate de fincas co- 
j lindantes o enclavadas en elléts 

va que la existenciéi señala-' 
j miento de las dos líueas acredi- 
i ta cuando menos que léi Adrai- 
i nistración ha ejercicio la acción 
1 reivindicatoría ordenada por el 

art. 15 del Reéd Decreto de 1.® ] 
de Febrero de J 961, j

Estos señalamiento quedarán ; 
a resultas de ios que acuerde la j 
Administración del Estado como ' 
resolución definitiva del deslinde { 
o de las acciones judiciales que, 
en su caso, ejerzen los particula- 

! res; pero auto la resolución ad
ministrativa como la sentencia 
judicial contendrán los datos pre- j 

i ciso del lindero para que puedan 
registrarse en el Catastro estas 
resoluciones.

Art. 17. El Ministerio de Fo
mento, por medio de los Conse
jos dr los respectivos Cuerpos 
de Ingenieros, redactará, de 
acuerdo esn con el Instituto Geo
gráfico y Catastral, las oportu
nas instrucciones para adaptar 
los servicios de deslindes de 
montes públicos y vías pecuarias j 
a-las necesidades del Catastro, j 
mny especialmente en lo pue se 
refiere éi la urgenciéi o prelación 
de los tréibajos y condiciones que 
hayan de tener los mojones para 
csñseguir la máxima utilidad de 
los mismoéi los fines del Catas
tro.

Aat. 18, En todo Caso y sin ’ 
perjuicio de lo dispuesto ante- 
riormente, se citasá al señala- ( 

¡ miento del perímetro de las fin- j 
! cas públicas del listado, Frovin- J 
i cías V Municio.s y de sus Corpo- : 
i raciones, de carácter tíinibién I 
, público, con 15 días de anticipa

ción, para que concurran, a los ' 
comisionados respe* tivoo de ki ¡ 
Administración general, provin- • 

i cial o municipal según proceda, ; 
I cuidándose por la Junta pericial : 
I de que éstos no intervengan en el 
’ sañalamiedto de aquellas lincas 
' que se halle colindante con las 

suyas propia o de persona de su i 
Aíamilia. La operéición se llevará 

a cabo el día lijado para efec- : 
tuarla, aun cuando aquellos re- , 
présentants no acudiesen, siem- ' 

pre pue conste hecha la citación 
a dichas entidade.s en forma le
gal-

Art. 19. Por analogía con el 
art. anterior, cuando una finca 
confine con caminos del Estado, 
provinciales, municipales o de 
servidumbre, citará con 15 días 
de anticiopación para que inter
vengan en el señalamiento de sus 
límites a los representantes res
pectivos de la Administración 
general, provincial o municipal.

Lo mismo se ejecutará si los 
caminos mencionados cruzan las 
fincas, en cuyo caso se conside- 
ratán como parcelas esclavadas, 
y no simples accidente.s topográ
ficos' Todas estas operaciones 
tendrán por obieto establecer un 
límite bien marcado para que a 
él’Se ajuste el técnico encargado 
del levantamiento del plano to
pográfico,

(Continuará)

Anunciof Oficíale}
AXCNCIO

285o
Aprobadas las ordenanzas que 

han de regir en el Presupuesto 
de 1941 de los impuestos síguien- 
Xes: participación del 20 por KX) 
de las cuotas de la.s contribucio
nes de urbana o industrial, re
cargo del 20 por 100 sobre la 
contribución industrial, recono
cimiento de cerdos, uso de pe-' 
sas y medidas, extracción de 
materiales ocupación de la via 
pública y repartimiento de utili
dades, quedan expuestas al pú
blico durante 15 días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Berceo 5 de noviembre de 
■ 1940.

El Alcalde

ANUNCIO
2860

Acordaba por este Ayunta
miento en sesión del día 9 del 
presente mes la celebración de 
ki subastéi paréi contratar la cons
trucción de la terminación de las 
obras del Grupo Escolar se hace 
público a los efecto del art.26 del 
Reglamento 2 julio de J924 para 
los contratos municipales, que 
durante el plazo de 10 días hábi
les contados desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. se ad
mitirán las reclamaciones que 
quieran presentarse contra dicho 
acuerdo y pasados el o mencio
nado plazo se resolverán las pre
sentadas y se procederá al anun
cio de la indicada subasta.

Préidejón a 11 de noviembre de 
1940.

Id Alcalde

EDICTO
28í)2

Quedan expuestas al público 
paréi los efectos de examen y re- 
ckimación en la Secretaría del 
Ayuntamiento los documentos 
que figure para 1941:

Apéndice al Padrón de Edifi
cios y Solares s dias.

Repart, de Rustica y pecua
ria. <S dias

Matrícula industrial 10 dias
Lo que se hace, publico para 

general conocimiento de los con
tri b Liy en tes i n teresados.

Camprovín ó de noviembre de 
1.940.

El Alcalde

Id )IC'rO
2.S3S 

llago saber: Que formados los

documentos cobratorios corres
pondiente a este Munjeipio para 
el próximo ejercicio de 1941 que 
a continución se indicarán estará 
de manifiesto en Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo que 
a cada uno se le señala al objeto 
de que puedan ser examinado.s 
por todas cuantos le deseen y 
produzcan las reclamaciones que 
con respecto a los documentos 
de referencia se estimen proce
dentes en la inteligenciéi de que 
transcurridos los plazos que se 
expresan no serán admitidas.

El padrón de edificios y solares 
por 8 días.

El Repartimiento de la Contri
bución Territorial sobre la i ique- 
zéi rústicéi y pecuaria por 8 días.

La Matrícula industrial por 8 
días.

I Zarratón a 7 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde,

EDICTO
?M6

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejaciciode 1941 
queda expuesto al público en la 
Secretaría muicipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro pléKo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podHn interpo
nerse reclamaciones ante la Dc- 
legación de Hacienda de esta 
Pronuncia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.

Vállar de Torre a LO de No
viembre de Í940.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO '
2878

El Señor Alcalde de .estéi villa.
Hace saber: Que conforme a lo 

ordenado por la legislación vi
gente, este Ayuntamiento, en se
sión de 10 del actual, acordó de
signar los Vocales Natos que han 
de componer las dos Comisiones 
de Evaluació del Repartimiento 
General para 1941 en osta forma:

Parte Real
D. Virgilio Torrecilla por ri

queza rústica.
D. Marino Villar por Idem, 

urbana.
D. Florentino Martínez (Cor- 

do vín) por rústica forastero.
D. xAndrés García por indus

trial.
Parte Personal

D. Modesto Aragón por rique
za rústica,

D. Germán Torrecilla por 
Idem, urbana.

D. Julián Hermando por indus
trial .

Lo ques se híice jDúblico para 
que en el plazo de 7 días puedan 
formular reclamaciones.

Canillas de Riotuerto a 11 de 
Noviembre de 1940.

El Alcalde,

ANUNCIO
2895

k'urmado por la Comisión de 
Jlicicndíi de este Municipio el 
prox ecto del presupuesto ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
por término de 8 días en la .Secre
taría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamaciones,

Id Redal ;i 12 de .Noviembre de 
1040

El Alcalde,
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Delegación de Hacienda de la Provincia de Logroño
Adminiffración de Rental Públicas CIRCULAR impuesto del Canon de Minas del año 1940

2925

Dispone el artículo 21 del Reglamento de Tributación minera, de 23 de ma^m de 1911, que el canon anual de superiieie se pagará 
dentro del año en que se devengue, llevando aparejada la caducidad de la concesión respectiva el incumplimiento de esta obligación; pero 
constituye requisito previo paiai declarar la caducidad por falta de dago, ki notificación del descubierto a los dueños de las minas en el mes 
de noviembre de cada año (zXrtículo ó.° del Real decreto de 11 de septiembre de 1912).

Intentada dicha notificación por^medio de las /Autoridades de la vecindad de los concesionarios deMinas de esta provincia, que
dan todavía por realizar, unas por ignorado domicilio y otras por no haber sido devueltas aun las correspondientes cédulas, las siguientes 
notilicaciones que se entenderán hechas por medio de esta Circular.

Carpeta Expte. Nombre de la Mina
Municipio en que 

radica
Importe del descu

bierto 
Pesetas Cts.

Nombre de los concesionarios Su vecindad presuntíi

351 2.029 Sey Mansilla 78 Francisco Solaguren Ignorada
24 1.259 La Casualidad Haro 62 40 Agustín Merino Morquecho Bilbao
25 1 207 El Porv( nir Id. 31 20 El mismo Id.

250 1.783 La Previsión Id. 93 60 El mismo Id.
663 2 842 D. Pío Canales 234 Salvador F. Escaurizar Id.
664 2.843 Manolo eid. 148 20 El mismo Id.
833 3.074 Carmen Aguilar 234 Dolore.s Zuriaga del Aval Zaragoza
835 3.079 Deusto Canales 195 Miguel Orozco Bilbao
837 3 081 Confianza Ah'llavelayo 327 (jO El mismo Id.
849 3 086 San Miguel Canales 156 El mismo Id.

. 846 2 997 Honorio Id. 2()5 20 El mismo Id.
859 3.101 Improvisada Id. *)3 œ Severiano R. de Basan ta Giu'cho-Bilbao
855 3.114 Tercera demasía Id. -, 89 97 Ramón Basan ta L, de Letona Id. ,
856 ^3.115 Cuíirta demasía Id. 43 05 El mismo Id.
857 3 116 Quinta demasía Id. o5 38 Id mismo Id.
873 3 144 La Milagrosa Turruncún 124 89 lomás lllarramendi Alhi/tn-j Hernani-S. S. ‘
875 3.145 Pablo-María Ezcarav X 1.950 Pablo Escribano Bellido Zaragoza

i^.'-lóO Vitriolo 3<f0 Celia Báñales Cadarso Logroño

Lo que se publica en este periódico Oficial pani conocimiento de los interesados, a quienes se advierte, como ;i los que yti hayan 
sido notificados directamente o por medio de sus representantes, que de no efectuar dentro del año en curso el ingreso del impuesto'del 
cánon correspondiente, se entenderán caducadas por ministerio de la Ley las respectivas concesiones mineras, conforme a lo prevenido 
en el artículo 31 del Reglamento del impuesto.

V.” B.*’
El Delegado de Hacienda,—Eiiriqiíe Eerná/idez

Logroño a 19 de noviembre de 1940.*

EDICTO
282:

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
arf 5." deí R, Î ). de 23 de agosto 
de 1924.

4'udelilla a f) de Noviembre de 
1.940.

El Alcalde,

líDlCTO
2970

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinaria 
para el ejercicio de 1941 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días^ a contar 
desde la terminación de la 
exposición al públco, po
drán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Iku 
cienda de esta Provincia por los 
motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, apr ha
do por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Arenzaníi de Ahajo a 25 de No
viembre de 1940.

Id Alcalde-Presidente

EDIC'J O
2‘ >22

h'ormado por este .Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio dti 
1941 queda expuesto al público 
en ki Secretaría municipal por 
términodc 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a lo.s 

efectos del artículo 5” del R. D. 
de 23 de Agosto de 1924.

Zarratón 17 de novbre de 1940.
El Alcalde

EDiCrO 2918
/Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1.941,, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por 
término de quince días, finido el 
cual durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co, podrán interponerse reclama
ciones ante la Delectación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos señalado.s en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real Decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Hornos de Moncalvillo a 16 de 
Noviembre de 1940.

El Alcalde,

EDICTO
2919 '

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941 queda 

: expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

, termino de 15 días a contar des
de la'terminación de la exposi
ción al publico podrán xnterpo- 

I nerse reclamaciones ante la 1 )e- 
1 legación de 1 lacienda de esta 
i provincia por los motivo.s s(‘ña 
i ladp en el íirt. 301 del Estatu- 
! to 'Municipal aprobado por R. 
i 1). de 8 de Marzo de 1924.
¡ Quedan expuestos al publico 

en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días las 
Ordenanza.s Aíunicipale.s para lo 
exacción de los ingresos que fi

guran en el presupuesto ordina
rio de este Municipio para el 
próximo año de 1941 a 1o,s efec
tos de reclamaciones.

Ventosa 16 de novbre de 1940. 
El Alcalde
ANUNCIO

formado el Proyecto de Pre
supuesto Municipal Ordinario 
para el proximo ejercicio de 
1941 se anuncia aPpublico ¿i los 
efectos del art. 5 del Reglamen
to de Hacienda municipal fecha 
23 de /Agosto de 1924.

Pradejón 18 novbre de 1.940 
El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTAS
2894

El día 9 de Dhrc próximo y 
hora de las once y once y media 
de la mañana en la Casa Ayun
tamiento tendrá lugar en publi
ca y segunda subasta por quedar 
desierta en la‘primera los pro
ductos forestales concedidos por 
la Superioridad para el año J940 
al 41 consistente en do.s lotes do 
chopo.s que se dicen: ’
U De 50 haya.s 129‘1(K) metro.s 
cúbicos 180 estéreo.s de leña 
gruesa en <Barranco el .Acebo» I 
valorados en 9397 pts. I 
2” De 7)0 hayas 142*190 metro.s 
cúbicos en < Barranco el Acebo» 
ma.s 90 csterco.s leña gruesa va
lorados en la cantidad de 10325* 1 
()0 pts ’í

Los plicgo.s de condicione.s fa- j 
cultativo.s y económico-adminis- ' 
trativos que ha de regir para es
tas subastas se encuentra de ma
nifiesto en laSecretaríadel Ayun
tamiento para su examen

-Anguiano hide Noviembre de 
1910. ,

Id -Alcalde I

SUBASTA DE MADERAS
' 3(K)4

Relación de arboles cortados' 
por la Superioiidad para servir 
de tipo en la ordenación del 
Monte de esta villa y que han de 
enajenarse en publica subasta cl 
día trece de Diciembre, comen
zando a las doce de lo mañana, 
cuyo acto y el aprovechamiento 
de los productos, a de verificar
se con arreglo íi lo dispuesto en 
el Pliego de Condiciones facul
tativas, y al Pliego de condicio 
nes Económico-administrativo 
que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

97 Pinos, que cubican 91.218 
metro.s de madera tasados en 
8277*97 pts.

34 Hayas, que cubican 132,794 
metros de madera, tasadas en 
2.4 6*85 pts.

23 Robles, que cubican 8 319 
metros de madera, tasados en 
623,17 pts.

Las subasta se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en 
el arU 162 del Estatuto Munici
pal y Reglamento de Contrata
ción de ( )hra.s y Servicios Muni- 
cipale.s de 2 de |ulio de 1924.

Ortigosa de Camero.s a 27 de 
noviembre de 1949.

El Alcalde

ADVERTENC1A~
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, lo.s anun
cios ipie se inserten a petición 
de' lo.s particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujeto.s al tim
bre' especial’de una peseta.
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